Programa de Integración

Introducción
El programa de integración debe ser entendido como un conjunto de actuaciones, medidas organizativas, apoyos y refuerzos que se ponen en práctica para proporcionar al alumnado la respuesta educativa más ajustada a sus necesidades. No debe entenderse como un  programa aislado con competencia exclusiva de una parte del profesorado del centro, sino una acción global que implica a toda la comunidad educativa.

Este programa garantiza una respuesta educativa ajustada para aquellos alumnos que por sus circunstancias concretas  tienen mayores dificultades para beneficiarse de "ciertos aprendizajes". El objetivo es solucionar o disminuir la desventaja en la que  en ocasiones se encuentran. Para ello se intenta dar una respuesta individual y ajustada que satisfaga las necesidades de los alumnos.Para poder atenderlos, el centro cuenta con los siguientes recursos humanos: dos profesores de Pedagogía terapéutica y una de Audición y Lenguaje.

Los objetivos que se plantean los miembros de este programa son:

1. Atender las necesidades educativas de los alumnos cuyas características están incluidas en el perfil de los alumnos destinatarios de este Plan de Atención a la Diversidad.

2. Favorecer la integración y la normalización de estos alumnos en el sistema educativo ordinario.

3. Fomentar los valores de tolerancia y de respeto a las diferencias.

4. Potenciar estrategias de enseñanza-aprendizaje para estos alumnos, en las que se tengan en cuenta su diversidad.

5. Crear canales de coordinación de los distintos profesionales e instituciones que trabajan dentro y fuera del centro con estos alumnos.

Pedagogía terapéutica
Nos gustaría que en estas líneas quedara reflejado de manera clara y concisa cuáles son nuestras funciones para posteriormente, poder nombrar las que se plantean sobre los diferentes focos de actuación. 

A.-Como maestros:
· Identificar por observación sistemática a los alumnos con necesidades educativas
· Elaborar conjuntamente el documento de adaptación (metodología, organización, material didáctico y recursos)
· Elaborar materiales específicos para la enseñanza / aprendizaje
· Relación con los servicios psicopedagógicos
· Evaluación y promoción
B.-Con los alumnos:
· Decidir si la atención es individual / colectiva
· Buscar el entorno más normalizado posible y planificación del tiempo
· Identificar las necesidades y actuar en consecuencia
· Seguimiento y participación en la evaluación
· Favorecer su interpretación en el grupo y participar en la vida escolar
C.- Con los profesores.
-Colaborar con el Departamento de Orientación y con los tutores en el asesoramiento de los padres de los alumnos con N.E.E.

-Colaborar con los profesores de las distintas materias en la  elaboración de materiales adaptados para las horas que asisten a clase con el grupo de referencia.

-Colaborar con los profesores en actividades que se realicen tanto en el aula como extra escolares en el caso de que se considere conveniente.

-Mantener una relación continua con los profesores para intercambiar todo tipo de información.

D.- Con los padres.
-Orientar a los padres y facilitar su acercamiento al Instituto.

-Intercambiar información en cuanto al seguimiento, evolución y peculiaridades de los alumnos.

-Solicitar la colaboración de los padres en actividades
Audición y lenguaje
Como Maestra Especialista de Audición y Lenguaje, somos responsables de la prevención de las dificultades que pueden surgir en el área comunicativo-lingüística y de la detección temprana; llevaremos a cabo la evaluación y valoración de las necesidades que puedan surgir en éste área, y en base a ellas, desarrollaremos la intervención, que puede ser tanto  directa como  indirecta.

Nos centraremos en lograr la superación de las dificultades articulatorias, de fluidez, de lectura y de regulación de la voz, así como desarrollar la comunicación oral y escrita en todas sus dimensiones: comprensión, producción tanto fonética como gramatical, dimensión desconocimiento lingüístico ( fonología, gramática, semántica, sintaxis y comunicación con el medio) de los alumnos/as que presentan necesidades educativas especiales en relación con cualquier tipo de alteración en su audición o en su habla.

Dicha intervención perseguirá los siguientes objetivos:

· Modificar o cambiar la conducta lingüística alterada.

· Estimulación del desarrollo lingüístico en niños con Retraso del Lenguaje y/o deficiencias sensoriales, físicas o psíquicas

· Prevención de posibles alteraciones lingüísticas.

· Estimular las capacidades de comprensión y expresión oral y escrita de los alumnos/as del centro.

· Desarrollar y estimular las dimensiones del lenguaje: Forma, contenido y uso. Para hacerlo extensible al desarrollo comunicativo de la población escolar
